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A cinco meses de la condena a prisión perpetua a cinco de
ellos y a 15 años de prisión a los otros tres por el asesinato
de Fernando Báez Sosa, todos los condenados continúan en el
pabellón  6  del  Área  de  Admisión  de  la  Alcaidía  III  del
complejo carcelario instalado a 20 kilómetros del centro de La
Plata.

Por cuestiones de seguridad, se mantienen aislados del resto
de los presos. A pesar de las especulaciones de que serian
trasladados a otras cárceles, hasta el momento no hubo cambios
en su ubicación.

Los condenados reciben visitas todas las semanas, pese a que
sus familiares tienen 2 horas y media de viaje. Cada uno de
ellos tiene habilitadas las visitas de hasta cuatro personas.

https://diariosanrafael.com.ar/como-viven-los-rugbiers-que-asesinaron-a-fernando-baez-sosa-a-cinco-meses-de-ser-condenados/
https://diariosanrafael.com.ar/como-viven-los-rugbiers-que-asesinaron-a-fernando-baez-sosa-a-cinco-meses-de-ser-condenados/
https://diariosanrafael.com.ar/como-viven-los-rugbiers-que-asesinaron-a-fernando-baez-sosa-a-cinco-meses-de-ser-condenados/
https://diariosanrafael.com.ar/como-viven-los-rugbiers-que-asesinaron-a-fernando-baez-sosa-a-cinco-meses-de-ser-condenados/


En el caso de uno de ellos, se solicitó la incorporación de
una joven que sería su pareja.

El abogado defensor de los condenados no solicitó un cambio de
lugar de reclusión. Esa variante se analizó como un elemento
que permitiera favorecer la contención familiar ya que viajar
de Zárate a Romero demora dos horas y media de promedio.

Cómo  viven  los  rugbiers  que
asesinaron a Fernando Báez Sosa
En  el  penal  de  Melchor  Romero  los  jóvenes  comparten  dos
celulares sin acceso a redes sociales, pero con la posibilidad
de enviar mensaje de texto. Además, cuentan con asistencia
psicológica  como  el  resto  de  los  internos.  Sin  embargo,
la información sobre su tratamiento y estado de salud mental
se mantiene bajo secreto profesional.

El  régimen  interno  del  penal  es  una  de  las  mayores
dificultades a las que se enfrentan los condenados. Pasan 20
horas al día encerrados en sus celdas de 2 × 2 metros y
cuentan  con  cuatro  horas  diarias  para  realizar
actividades. Los rugbiers tienen acceso al patio del recreo y



dependiendo  del  día  pueden  participar  de  actividades  de
esparcimiento o deportivas supervisados por un profesor de
educación física.
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